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ADMINISTRACION CENTRAL

JEFATUHA DEI ESTADO

DECRETO 2930/1966, de 23 de no
viembre, por el que se somete a 
referéndum de la Nación el pro
yecto de Ley Orgánica del Estado. 
(“Boietín OOcial del Estado” del 
día 24). .

Para 'el' mejor servicio del ¡pueblo 
«ipañiol, a fin de que éste exipre-se 
formailmente su voluntad constitu
yente, habida euenta de la trasoen- 
dental importancia del proyecto de 
Ley Orgánica del Estado, de carác
ter fundamental, en la que se intro
ducen las modificaciones preci-sas. en 
tas Leyes Fundamentales' ya promul
gadas para poner algunos' de sus 
puntos de acuerdo 'con las directri
ces de la nueva Ley, perfeccionarías 
y acentuar el carácter representati
vo del -orden político, que es princi
pio básico de nuestras instituciones 
públicas.

Vengo en disponer:
-Artículo primero.—Se somete a re- 

flendum, de la Nación el proyecto 
de Ley Orgánica' del Estado, de ran
go fundamental, aprobado por la 
Jefatura del Estado, en ejercicio de 
ia potestad legis'lativa que le otor
gan las Leyes de treinta de enero de 
ínil novecientos treinta y ocho y de 
odio de agosto' de mil novecientos 
treinta y nueve, con ac lerdo die las 
curtes Españolas en su sesión plana
da del día veintidós del .presente 
®^^s, y ouyo texto literal es el si
guiente:

TITULO!
El Estado Nacional

Artículo primero.
..1. El Estado español, constituido 

en Reino, es la suprema institución 
de la comunidad nacional.

II. Al Estado incumbe el ejerci
cio.de la soberanía a través de los 
órganos adecuados a los fines que ha 
de cumplir.
Artículo segundo.

I. iLa 'Soberanía nacional es una 
e inidivisibie, sin que sea' susceptible 
de delegación ni cesión.

II. El 'Sistema institucional del 
Estado español responde a los prin
cipios ide unidad de pod-er y coordi‘- 
nación de funciones.
Artículo tercero.

Son fines fundamentales del Esta- 
doi: la idefensa' de la unidad entre 
los hombres y entre las tierras de 
E'spaña; el mantenimiento de la in
tegridad, independencia y seguridad 
de la Nación; la salvaguardia del 
patrimonio espiritual y material de 
los españoles; el amparo de los de
rechos de la persona, de la familia y 
de la sociedad ; y la promoción de 
un orden social justo en el que tod'o 
interés particular quede subordinado 
al bien común. Todo ello bajo la- 
inspiradón y la más estricta fideli
dad a los Principios dbl Movimiento 
Nacional proimulgados por la: Ley 
Fundamental de 17 de mayo de 1958, 
que^son, por su propia naturaleza, 
permanentes e inalterables.
Artículo cuarto.

El Movimiento Nacional, comu
nión de los españoles en los Princi
pios a que se refiere el artículo 

anterior, .informa el orden politico, 
abierto a la totalidad de los españo
les y, para el mejor servicio de la 
Patria, promueve la vida ipolítica en 
régimen de ordenada Concurrencia 
de cri'terios.

Artículo quinto.

La Bandera' nacional es la com
puesta por tres franjas horizontales: 
roja, gualda, y roja; la gualda de do
ble anchura que las rojas.

TITULO II

El Jefe del Estado

Artículo sexto.
El Jef e del Estado- es el represen

tante supremo de la Nación; personi
fica la Soberanía naei-onai; ejerce el 
poder supremo politico y administra
tivo; ostenta la Jefatura Nacional del 
Movimiento y cuida de la más exacta 
■observancia de los Principios 'del 
¡mismo y demás Leyes Fundamentar 
les del Reino, así como de la conti
nuidad del Estado y del Movimiento 
Nacional; garantiza y asegura el 
regular funcionamiento de los Altos 
Organos del Estado y la debida coor
dinación entre 'los mismos; sanciona 
y promulga las leyes y provee a su 
ejecución ; ejerce el mando supremo 
de los Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire; vela por la conservación d'à! 
orden público en el interior y de la 
seguridad del Estado en el exterior; 
en su nombre se administra justicia; 
ejerce la prerrogativa de gracia; con
fiere, con arreglo a las leyes, em
pleos, cargos públicos y honores; 
acredita y recibe a los representan
tes diplomáticos y realiza cuantos 
actos le corresponden con arreglo a 
las Leyes Fundamentales del Reino.
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Artídijlo séptimo. t
Ooore^pOínKÍe, ipairffcicutorinajeautie, al 

Jefe idel Estado:
a) Convocar las Cortes con arre

glo a la Ley, así como presidirías en 
.te sesión de apertura^ de cada, legis
latura y dirigirles, de acuerdo con él 
Gobierno', el. discurso . inangiurai y 
otros m'ensaijes.

ib) 'Prorrogar por el tiempo indis
pensable, a instancia de tes Cortes o 
del Gobierno y de acuerdo con el 
Consejo del Reino, una legislatnra 
cuando exista cansa grave que impi
da la normal renovación dé los Pro
curadores.

c) '‘Someter a referéndum die la 
Nación líos proyectos de .ley a que 
se retfiere el párrafo segundo dél ar- 
ítícnlo diez de te Ley ¡dé Sucesión y 
■él artículo prim'ero de la Ley de 
Referéndum. -

d) Designar y relevar dé sus fum 
clones ai iPresiidente del Gobierno, al 
Presidente de tes Cortes y demás 
Altos Cargos en te forma prevista' 
por las leyes.

e) Convocar y presidir el Consejo 
de Ministro® y te Junta de 'Defensa 
Naéional cuando asista a sus reu- 
nion'es.

f) Presidir, si lo estima oportuno, 
tes deliberaciones del Consejo dél 
Reino y del Consejo Nacional, siem
pre que tes de aquél no afecten a su 
persona' o a te de los 'herederos de te 
Corona. En ningún caso tes votacio
nes se realizarán en presencia dél 
Jefe del Estedé.

g) Pedir dictamen y asesoramien
to al Consejo dél Reino.

h) Recabar informes del .Consejo 
Nacional.
Artievio octavo. »

I. (La persona del Jefe dél Estado 
es inviolable. Todds los españoles le 
déberán respeto y acatamiento.

II. Todo lo que el Jefe dél Estado 
disponga en el ejercicio de su auto
ridad deberá 'ser refrendado, según 
los .casos, por el Presidente del Go
bierno o el Ministro a quien corres
ponda, el Presidenté de tes Cortes o 
él Presid'ente dél Consejo del Reino, 
careci'endo de valor cuáiguier 'dispo
sición que no se ajuste a esta forma
lidad.

m. De los actos del Jefe del Es
tado serán responsables las personas 
que los refrenden.
Artículo noveno.
. El Jefe del Estado necesita una 
ley, o, en su caso, acuerdo' o autori
zación de las Cortes, a los fines si
guientes ; ,

a) Ratificar tratados o convenios 
internacionales que afecten a da ple
na soberanía o a la integridad • del 
■territorio'español. . .

b) Declarar te guerra y acordar 
te paz. ■

'C) Realizar los actos a que hace 
referencia él artículo doce de te Ley- 
de Sucesión y los que vengan deter- 
antnados .en otros preceptos de tes 
'Leyes Fundamentales del Reino.
Artículo diez.

El Jefe del Estado ■estará asistido 
por el Consejo del Reino, pará:

a) 'Proponer a tes Cortes aquellos 
actos que, segiún lo dispuesto en el 
artículo anterior, requieran una ley, 
acuerdo o autorizacá-ón de das mis
mas.

b) ' Devolver a tes Cortes para 
nuevo 'estudio una ley por ellas ela
borada.

c) Prorrogar una legislatura por 
causa grave y por el .tiempo indis
pensable.

d) Ad'Optar medidas excepcionales 
cuando la seguridad exterior, te in- 
deipendiencáa de te Nación, te integri
dad de su .territorio o él 'sistema 
institucional dél Reino estén amenai- 
zados de modo grave e inmediato, 
dando cuenta documientadá a las 
Cortes.

e) Someter a referéndum nacional 
los proyectos de ley ¡trascendentafles 
cuando .ello no sea preceptivo.

f) Adoptar las demás determina- 
ciones para tes que wa Ley “Funda
mental establezca este 'requisito.
Artículo once.

Durante tes ausencias del Jefe del 
Estado dél .territorio nacional, o en 
caso 'de enfermedad, asumirá sus 
funciones el heredero de te Corona 
s4 lo hubiere y fuese mayor dé trein
ta años o, en su defecto, el Consejo 
de 'Regencia. En todo caso, el Presi
dente dél Gobierno dará cuenta a las 
Cortes.
Artícv2o doce.

La tutela de las personas reales 
menores de edad llamadas a la suce
sión o 'del Rey incapacitado, será 
aprobada ¡por. las Cortes a propuesta 
del -Consejo dél Reino. La .designa
ción ha de recaer en persona de 
naicionalidad española que profese la 
religión católica y es incompatible 
con el ejercicio de te Regencia, de la 
Presidencia del Gobierno o de te Pre- 
siden-cia de los Cortes.

TITULO III
El Gobierno de la Nación

Artículo trece.
I. El Jefe 'dél Estado 'dirige 'te 

gobiemación dél Reino por medio 
del Consejo de M inistros.

II. El 'COnsej'O de Ministros, cons
tituido por el Presidente dél Gobier
no, el Vicepresidente o Vicepresiden
tes, si los hubiere, y los Ministros, 

■es el órgapo que determina te poli, 
tica nacional, asegura te aplicación 
de las Ueyies, ejerce te' potestad regla
mentaria. y asiste de modo permanen
te ai Jefe del Estado en los asuntos 
políticos y ’administrativos.

III. Los acuerd'os del Gobierno 
irán ' siempre refrendados por su 
iPresidente o por el Ministro a quien 
corresponda'.
Artículo catorce.

I. El (Presidente dél 'Gobierno ha- 
brá de ser español y será designado 
por -él Jefe dél Estado a propuesta 
en tema del Consejo 'del Reino.

II. Su mandato será de cinco 
años. -Quince días antes de expirar 
éste, el Consiejo del Reino elevará la 
propuesta a que se refiere el 'párrafo 
anterior.

III. El -cargo de .Presidente dé 
Gobierno .tendrá tes incompatibilida
des que señalen tes leyes.

IV. Corresponde ai -Presidente dé 
Gobierno representar al 'Gobierno de 
tel Nación, idirigir la política general 
y asegurar la coordinación -de todos 
los órgano'S de gobierno y adminis
tración..

V. El Presidente del Gobierno, en 
nombre -del Jefe dél Estado, ejerce 
la Jefatura Nacional dél Movimiento, 
asistido del Consejo Nacional y dé 
Seoréta’rio General.
Artículo quince.

El Presidente del Gobierno ■cesará 
en su cargo:

a) Por expirar el término de su 
mandato.

b) A petición: prespia, una vez 
aceptada su dimisión por él Jefe dé 
E'Stádo, oído el Consejo dél Reino.

c) Por decisión dél Jefe dél Este 
do, de acuerdo) con el Consejo dé 
Reino.

d) A propuesta del Consejo dé 
Reino, por incapacidad apreciad® par 
■los dos tercios de sus miembros.
Artículo dieciséis.

I. En caso de fallecimiento dé 
Presidente del Gobierno o en te 
supuestos de los apartados b), c) y 
d) del artícU’Io anterior, asumirá te 
.termamente isus funciones el Vice
presidente o Vicepresidentes por é 
■orden que 'se estabi-ezca o, si no hu
biese Vicepresidente, el Ministro que 
designe -el Jefe dél Estado.

TI. Eñ el plazo de diez días se 
prócederá a nombrar -nuevo Presi
dente en la forma establecida en é 
artículo catorce.
Artículo diecisiete.

I. Los demás miembros del Go
bierno serán 'españoles y su nombra
miento y separación -se ef-ectuará por 
él Jefe del Estado a propuesta dé 
Presidente del Gobierno.
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lî. Sus cargos temdrán las incoim- 
patibilidades que 'Señalen te 'leyes.
Artículo dieciocho.

Les miembros del Gobierno cesa
rán en sus cargos: .

a) AjL cambiar el Presidente del 
Gobierno.

b) Por iniciaitiva del Presidente 
dei Gobierno, aceptada por el Jefe 
dd Bsitaido.

c) A ipetición, propia, cuanido haya 
sido aceptada (la 'dimisión por el Jefe 
del Estado a propu^esta del Presiden
te del Gobierno.
Artículo diecinueve.

Bl Presidente y los d'amas miem
bros del Gobierno, antea de tornar 
posesión de sus cargos, prestarán an
te el Jefe del Estado juramento de 
fidelidad a éste, a los ' Principios del 
Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundam,éntailea del Reino, así como 
de gua-rdar secreto de sus delibera- 
dones. ■ ■ ■ ■ .
Artículo veinte.

I. El Presidente y los demás 
miembros dieil Gobierno son eolida- 
namente responsabilies de los acuer
dos tomados en. Oonsejo 'de Ministros. 
Cada uno de ellos responderá de los 
act'os que realice o autorice en su 
Departamento.

II. La responsabilidad: pena'l del 
Presidente y de te demás .miembros 
fiel Gobiemoi y la civil por 'actos re- 
iacionados con, el ejercicio de sus 
funci'ones, se 'exigirá ante el Tri
bu,nal Supremo de Justicia en pleno.

TITULO IV

El Gonsejo Nacional
Artículo veintiuno.

Son fines' 'del. Oonsejo Nacional, 
como representación colegiada del 
Mo-vim i en to, los siguientes :

a) Fortalecer la unidad entre los 
hombres y ,entre te tierras de Es
paña.

b) Uefiender- la integri'dad de te 
Principios del Movimiento Nacional 
y velar por que la transformación y 
fi^arrolio de las estructuras eco
nómicas, sociales y cultural'es se 
a'iasten a te exigencias de la justi
cia social.
jo) Velár por el desarrollo y ejer- 

<¡fcM> de te iderechos y ilibertades 
’'econoci'do® por las Leyes Pumdamen- 
ta(l.es y estim-ular la participación 
auténtica y eficaiZ de las lentidadies 
naturales y de la opinión .pública en 
'•as tareas políticas.

d) iCbntiribuir a la formación de 
ias juventudes españolas 'en la fide- 
'üdad a te Principio® del Movimien.- 
'i’o N^onal e incorporar las nuevas 
^^eraciones a- la tarea colectiva.

■e) Encauzar, dentro de te Prin
cipios del Movimiento, el contraste 
de pareceres 'sobre la acción politica.

f) Cuidar de la permanencia y 
perfeccionamiento del propio Movi
miento Nacional.
Articulo veintidós.

El Consejo Nacional' estará -consti
tuido P'or te siguientes Consejeros :

a) Un Consejero elegido por cada 
provincia, en la forma que establez
ca la Ley orgánica correspondiente.

b) Cuarenta Consejeros designa
dos por el 'Caudillo entre personas de 
reconocidos servicios. Al cumpliese 
las previsiones su'cesorias, estos oua- 
'renta 'Consejeros a:dqui'rirán. el carác
ter de permanentes hasta cumplir la 
■edad de setenta y cinco años, y las 
vacante® que 'én lo sucesivo se pro
duzcan entre te mismos se provee
rán por elección mediante propuesta 
ien terna de este grupo de Consejeros 
al Pleno del Consejo.

e) Docne Con'sejeros representan
tes de la® estructuras básicas de la 
'Comunidad inacional :

—Cuatro elegidos entre su® miem
bros por te procuradores en Cortes 
representantes de la Familia.

’—Cuatro elegid'os entre sus miem
bros por los Procuradores en Cortes 
représentantes de las Corporaciones 
locales.

—CUatro elegidos entre sus miem
bros por te Procuradore® en Cortes 
represen tantes de la Organización 
Sindical.

d) Seis Con'sejeros designados por 
el Presidente del Consejo entre per
sona's que presten relevamtee servi
cios a los fines enumerados en el 
artíoulo anterior.

e) El Secretario General, que 
ejercerá la® funciones de Vicepresi
dente.
Artículo veintitrés.

Para el cumplimiento de te fines 
señalado® en el artículo veintiuno, el 
Consejo Nacional tendrá las ■siguien
tes atribuciones:

a) Promover la acomodación de 
las leyes y disposicáonies generales a 
te 'Principio® del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamenta
les del Reino, ejerciendo a este 
efecto el recurso- de contrafuero pre
visto en el Título X de esta Ley.

b) Sugerir al Gobierno la adop- 
ci-ón de cuantas medida® estime con
venientes a la mayor efectividad de 
los Principios del Movimiento y de
más Leye® Fundamentales del Reino 
y, en todo caso, conocer e informar, 
antes de su remisión a las Corte®, 
cualquier proyecto o modifiioación de 
Ley Fundamen,tal.

c) Elevar al Gobierno te infor
mes o memorias que considiere 
oportunos y waouar las consultas 

que aquél le someta, pudiendo, á 
' tales efecto®, requerir los antecederb- 
tes que considere convenientes.
Artículo veinticiMtro.

El Consejo Nacional funcionará en 
Pleno y en Comisión Permanente 
con arreglo :^ lo qUe disponga su Ley' 
orgánica.
Articido veinticinco.

El Presidente del Gobierno, por 
isun condición 'de Jefe Nacional del 
Movimiento por delegación del Jefé- 
‘del Estado, ejieroerá ■ la 'Presidencia 
del Consejo, Nacional y de su Oomi*- 
sión Permanente, asistido del Se
cretario General, en quien podrá 
delegar las funciones que estime 
conven lentes.

Artículo veintiséis.
«El ¡Secretario General será desig

nado p'or el Jefe del 'Estado a pro
puesta del Presidente idal Gobierno^ 
Bl cargo de Secretario Gen-eral ten-' 
drá las mcompatibilidadee que seña
len las leyes.

Articulo veintisiete:
I. El Presidente dei Consejo' Na

cional cesará en su cargo al cesar 
en el de Presidente del Gobierno. '
.11. El Secretario General cesará 

en su cargo:
a) . Al cambiár # Presidente del' 

Gobierno.
b) Por iniciativa del Presiid-en.te 

del Gobierno, aceptaida ipor 'el Jefe 
del E'stado.

_c> A petición propia, cuando haya 
sido aceptada' su d.imisión por el Jefe' 
del- Esta,do a propuesta del Presi
dente del Gobierno.

III. Los Con'sejeros Nacionales ce
sa,rán en su cargo:

a) Al término, dé su mandato, los 
de te grupos a) y c); al cumplir te 
setenta y cinco años, los del grupo 
b), y ¡por decisión del PreGidente de! 
Consejo, te del d).

b) A petición propia, cuando haya' 
sido aceptada, su dimisión por el 
Jefe del Estado, a 'propuesta del 
Presid'en te del Consejo.

c) Por incapacidad apreciada por 
1 el Consejo.

d) Por la'S demás causas que den 
lugar a su cese como Procurador en 
Cortes.

Artículo veintiocho.
Una Ley orgánica establecerá las 

; normas que regulen eil Consejo Na
cional.

TITULO V
La Justicia

Artículo veintinueve. 
¡

La JustiOia gozará de completa 
independencia, ' Será administrada en 
nombre del Jefe dal Estado, de’
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aieiieirido con las leyes, por Jueces y 
Magistí’aidios indepiendden tes, imaimo- 
viblles y responsables con arreglo a 
la ley.
Artículo treinta.

, .Todos los españoles tendrán libre 
acceso a ¡los -Tribunales. La Justicia 
será gratuita' para quienes carezcan 
de medios económicos.
Artículo treinta y uno. .

La ' función jurisdiccional!, juagan
do y haciendo ejecutar lo juzgado, en 
los juicios civiles, penales, conten- 
cioso-administrativos, laborales y die- 
más que estaiblezcan las leyes, co
rresponde exciusivamente a los Juz
gados y Tribunales det'erminados en 
la Ley Orgánica de la Justicia', según 
su diversa ¡competencia.
Artículo treinta y dos.

I. La Jurisdicción Militar se regi
rá por las leyes y ;disposi'cioneB que 
priva'tivamente la- regulan.

II. La Jurisdicción Eclesiástica tendrá 
por ámbito el que establezca el Concor
dato con la Santa Sede.
Artículo treinta y tres.

La alta inspección de la Justicia corres
ponde al Presidente del Tribunal Supre
mo, el cual será designado entre juristas 
españoles de reconocido prestigio.
Artículo treinta y cuatro.

Los Jueces y Magistrados no podrán ser 
separados, suspendidos, trasladados nj 
jubilados, sino por algunas de las causas 
y con las garantías prescritas en las leyes- 
Artículo treinta y cinco.

L El Ministerio Fiscal, órgano de co
municación entre el Gobierno y los Tribu
nales de Justicia, tiene por misión promo
ver la acción de la Justicia en defensa de 
los intereses públicos tutelados por la ley 
y procurar ante los Juzgados y Tribunales 
el mantenimiento del orden jurídico y la 
satisfacción del interés social.

IL Las funciones encomendadas al Mi
nisterio Fiscal se ejercerán por medio de 
sus órganos, ordenados conforme a los 
principios de unidad y dependencia jerár
quica.
Artículo treinta y seis.

Las autoridades y organismos de carác
ter público, así como los particulares, 
están obligados a prestar a los Juzgados 
y Tribunales el auxilio necesario para ej 
ejercicio de la función jurisdiccional.

TITULOVI
Las Fuerzas Armadas

Articulo treinta y siete.
Las Fuerzas Armadas de la Nación; 

constituidas por los Ejércitos de Tierra, 

Mar y Aíre y las Fuerzas de Orden Públi
co, garantizan la unidad e independencia 
de la Patria, la integridad de sus territo
rios, la seguridad nacional y la defensa 
del orden institucional.
Artículo treinta y ocho.

Una Junta de Defensa Nacional, inte
grada por el Presidente del Gobierno, los 
Ministros de los Departamentos militares, 
el Jefe del Alto Estado Mayor, y los Jefes 
de Estado Mayor de los Ejércitos de Tie
rra, Mar y Aire, propondrá al Gobierno 
las líneas generales concernientes a la se
guridad y defensa nacional. A esta Junta 
de Defensa Nacional podrán ser incorpo
rados los Ministros o Altos Cargos que, 
por el carácter de los asuntos a tratar, se 
considere conveniente.
Artículo treinta y nueve.

Un Alto Estado Mayor, dependiente del 
Presidente del Gobierno, será el órgano 
técnico de la Defensa Nacional, con la 
misión de coordinar la acción de los Esta
dos Mayores de los tres Ejércitos.

TITULO VII
La Administración del Estado

Articulo cuarenta.
L La Administración, constituida por 

órganos jerárquicamente ordenados, asu
me el cumplimiento de los fines del Esta
do en orden a la pronta y eficaz satisfac
ción del interés, general.

n. Los órganos superiores de la Admi
nistración, su respectiva competencia y 
las bases del régimen de süs funcionarios, 
vendrán determinados por ley.

IIL La Administración estará asesorar 
da por los Organos Consultivos que esta
blezca la ley.

IV. El Consejo de Estado es el supre
mo cuerpo consultivo de la Administra
ción,y su competencia y funcionamiento 
se ajustarán a lo que disponga la ley.

V. El Consejo de Economía Naciona^ 
es el órgano consultivo, asesor y técnico 
en los asuntos de importancia que afecten 
a la economía nacional.

Ártículo cuarenta y uno.
.1. La Administración no podrá dictar 

disposiciones contrarias a las leyes, ni 
regular, salvo autorización expresa de una 
ley, aquellas materias que sean de la ex
clusiva competencia de las Cortes.

IL Serán nulas las disposiciones admi
nistrativas que infrinjan lo establecido en 
el párrafo anterior.
Articulo cuarenta y dos.

I. Las resoluciones y acuerdos que dic- 
te la Admín stración lo serán con arreglo 
a las normas que regulan el procedimíen- 
administrativo.

■ IL Contra los actos y acuerdos que 
pongan fin a la vía administrativa podrán 
ejercitarse las acciones y recursos que 
procedan ante la jurisdicción competente, 
de acuerdo con las leyes.

IIL La responsabilidad de la Adminis
tración y de sus autoridades, funcionarios 
y agentes podrá exigirse por las causasy 
en la forma que las leyes determinan.
Articulo cuarenta y tres.

Todas las autoridades y funcionarios 
públicos deben fidelidad .a los Principios 
del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino y prestarán, an
tes de tomar posesión de sus cargos, el 
juramento correspondiente.
Artículo cuarenta y cuatro.

Al Tribunal de Cuentas del Reino co
rresponde, con plena independencia, el 
examen y comprobación de las cuentas 
expresivas de los hechos realizados en 
ejercicio de las Leyes de Presupuestos y 
de carácter fiscal, así como las cuentas de 
todos los organismos oficiales que reciban 
ayuda o subvención con cargo a los Pre
supuestos Generales del Estado y de sus 
Organismos autónomos, y realizar las 
demás. funciones que le señale su Ley 
orgánica.

TITULO VIII
La Administración Local

Artículo cuarenta y cinco.
I. Los Municipios son entidades natu

rales y constituyen estructuras básicas de 
la comunidad nacional, agrupándose te- 
rritorialmcnte en Provincias.

IL La Provincia es circunscripción de
terminada por la agrupación de Munici
pios, a la vez que división territorial de 
la Administración del Estado. También 
podrán establecerse divisiones territoria
les distintas de la Provincia.
Artículo cuarenta y seis.

I. Los Municipios y las Provincias tie
nen personalidad jurídica y capacidad 
plena para el cumplimiento de sus fines 
peculiares en los términos establecidos 
por las leyes, sin perjuicio de sus funcio
nes cooperadoras en los servicios del 
Estado.

IL Las Corporaciones municipales y 
provinciales, órganos de representación y 
gestión del Municipio y la provincia, res
pectivamente, serán elegidas por sufragio 
articulado a través de los cauces repre
sentativos que señala el artículo diez del 
Fuero de los Españoles.
Artículo cuarenta y siete. .

El Estado promueve el desarrollo de la 
vida municipal y provincial, protege y 
fomenta el patrimonio de las Corporacio
nes locales y asegura a éstas los medios
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económicos necesarios para el cum'pli- 
miento de sus fines.
Artículo cuarenta y ocho.

El régimen de la Administración local 
y de sus Corporaciones,' de conformidad 
eon lo dispuesto en los artículos anterio
res y las garantías exigidas por el bien 
común en este orden, vendrá determinado 
por la ley.

TITULO IX
Relaciones entre los Alfos Organos del 

Estado
Artículo cuarenta y nueve.

Las Cortes españolas serán inmediata- 
«ente informadas del nombramiento de 
»uevo Gobierno y de la sustitución de 
cualquiera de sus miembros.
Articulo cincuenta.

Además de su participación en las tareas 
legislativas, compete a las Cortes, en rela
tion con el Jefe del Estado:

a) Recibir al Jefe del Estado y al.herc- 
iero de la Corona, al cumplir éste los 
treinta años, juramento.de fidelidad a los 
Principios del Movimiento y demás Leyes 
Fundamentales del Reino.

b) Resolver, de acuerdo con la Ley de 
Sucesión, todas las cuestiones que puedan 
surgir en orden a la sucesión en la Jefatura 
del Estado. , •

c) Autorizar, al Jefe del Estado para 
realizar aquellos actos que, por Ley Fun
damental, requieran la intervención de las 
Cortes.

d) Las demás que a este respecto les 
confieramlas Leyes Fundamentales.
Artículo cincuenta y uno.

El Gobierno podrá someter a la sanción 
del Jefe del Estado disposiciones con fuer
za de ley con arreglo a las autorizaciones 
expresas de las Cortes.
Articulo cincuenta y dos.

Salvo el caso previsto en el artículo 
anterior y los comprendidos en el apar
tado d) del artículo diez de esta Ley y en 
el-trece de la Ley de Cortes, el Gobierno 
BO podrá dictar disposiciones que, de 
acuerdo con los artículos diez y doce de 
Ia Ley de Cortes, deban revestir forma 
de ley.

Articulo cincuenta y tres.
El Presidente del Gobierno y los Minis

tros informarán a las Cortes acerca de la 
gestión del Gobierno y de sus respectivos 
Departamentos y, en su caso, deberán 
responder a ruegos, preguntas e interpe
laciones que se hicieren reglamentaria- 
®entc.
Articulo cincuenta y cuatro.

1- Corresponde al Gobierno acordaría 
adacción del proyecto de Ley de Presu

puestos Generales del Estado y a las 
■ Cortes su aprobación, enmienda o devo
lución. Si la Ley de Presupuestos no se 
aprobara antes del primer día del ejercicio 
económico siguiente, se considerarán auto
máticamente prorrogados los Presupues
tos del ejercicio anterior hasta la aproba
ción de los nuevos.

IL Aprobados los Presupuestos Gene
rales del Estado, sólo el Gobierno podrá 
presentar proyectos de ley que impliquen 
aumento de los gastos públicos o dismi
nución de los ingresos, y toda- proposi
ción de ley, o enmienda a un proyecto o 
proposición de ley que entrañe aumento 
de gastos o disminución de ingresos, ne
cesitará la conformidad del Gobierno para 
su tramitación.

IIL El Gobierno someterá a la aproba
ción de las Cortes la Cuenta General del 
Estado, una vez examinada y comprobada 
por el Tribunal de Cuentas del Reino.

• Articulo cincuenta y cinco.
El Tribunal de Cuentas del Reino, en el 

ejercicio de sú función fiscalizadora, de
berá poner en conocimiento del Gobierno 
y de las-Cortes, a través de las correspon
dientes memorias e informes, la opinión 
qu'e le merezcan los términos en que hayan 
sido cumplidas las Leyes de Presupuestos 
y las demás de carácter fiscal, conforme a 
lo prevenido en la Ley que regula esta 
obligación y asimismo en todos aquellos 
casos en que, por su excepcional impor
tancia, considere que debe hacer uso de 
esta facultad.

Artículo cincuenta y seis.’
Sólo el Jefe del Estado puede pedir dic

tamen al Consejo del Reino.
Articulo cincuenta y siete.

Corresponde al Jefe del Estado decidir, 
conforme a las leyes, las cuestiones de 
competencia entre la Administración ylos 
Jueces o Tribunales ordinarios y especia
les y las que se produzcan entre el Tribu
nal de Cuentas y Ïa Administración o 
entre dicho Tribunal y los demás Tribu
nales ordinarios y especiales.
Articulo cincuenta y ocho.

L Los Presidentes del Tribunal Supre
mo de Justicia, del Consejo de Estado, del 
Tribunal de Cuentas del Reino y del Con
sejo de Economía Nacional, serán desig
nados por el Jefe del Estado a propuesta 
en terna del Consejo del Reino.

IL Su mandato será de seis años, y sus 
cargos tendrán las incompatibilidades que 
señalen las leyes.

IIL Su cese se producirá:
a) Por expirar el término de su man

dato.
b) A petición propia, una vez aceptada 

,su dimisión por el Jefe del Estado, oído el 
Consejo del Reino.

c) Por decisión del Jefe del Estado, de 
acuerdo con el Consejo del Reino.

d) A propuesta del Conscjio del Reino, 
por incapacidad apreciada por los dos 
tercios de sus miembros

TITULO X
El recurso de contrafuero 

Artículo cincuenta y nueve.
1. Es contrafuero todo acto legislativo 

o disposición general del Gobierno que 
vulnere los Principios del Movimiento Na
cional o las demás Leyes Fundamentales 
del Reino.

11. En garantía de los principios y 
normas lesionados por el contrafuero se 
establece el recurso ante el Jefe del 
Estado, 
Artículo sesenta.

Podrán promover recurso de contra- 
fuero: '

a) El Consejo Nacional, en todo 
caso, por acuerdo adoptado por las dos 
terceras partes de sus Consejeros.

b) La Comisión Permanente de las 
Cortes en las disposiciones de carácter 
general del Gobierno, mediante acuerdo 
adoptado por la mayoría de dos tercios 
de sus componentes.
Artículo sesenta y uno.

1. El recurso de conlrefuero se enta
blará ante el Consejo del Reino en el 
plazo de dos meses a partir de la publi
cación en el Boletín Oficial del Estado 
de la ley o de la disposición de carácter 
general que lo motive.

IL El Presidente del Consejo dei 
Reino dará cuenta inmediata al Jefe del 
Estado de la interposición del recurso 
de conírafuero y lo pondrá en conoci
miento de la Comisión Permanente de 
las Corles o del Presidente de! Gobier
no, según corresponda, a los efectos de 
que si lo estiman necesario, designen un 
representante que defienda ante el Con
sejo del Reino la legitimidad de la ley 
o disposición de carácter general re
currida.

111. El Consejo del Reino, de concu
rrir fundados motivos; podrá proponer 
al Jefe del Estado la suspensión, durante 
la tramitación del recurso, de la ley o 
disposición de carácter general recu
rrida o, en su caso,, del precepto o pre
ceptos de ella que resulten afectados por 
el recurso.
Artículo sesenta y dos.

1. El Consejo del Reino solicitará 
dictamen acerca de la cuestión planteada 
por el recurso de contrafuero a una Po
nencia presidida por un Presidente de 
Salá del Tribunal Supremo de Justicia 
e integrada por; un Consejero Nacional, 
un Consejero Permanente de Estado, un
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Magistrado del Tribunal Supremo de 
justicia y un Procurador en Cortes, 
designados por la Comisión Permanente 
de las instituciones respectivas y, en el 
caso del Tribunal Supremo, por su Sala 
de Gobierno. Dicho dictamen se elevará 
al Consejo del Reino con expresión de 
los votos particulares, si los hubiere,

11, El Consejo del Reino, presidido 
a estos efectos por el Presidente del Tri
bunal Supremo de Justicia, propondrá 
al jefe del Estado la resolución que 
proceda.

Artículo sesenta y tres.

En el supuesto de que la Comisión 
Permanente de las Cortes advirtiera vul
neración de los principios del Movi
miento o demás Leyes Fundamentales, 
en un proyecto o proposición de ley 
dictaminado por la Comisión correspon
diente de las Cortes, expondrá su pare
cer, en razonado escrito, al Presidente 
de las Cortes, dentro de los ocho días 
siguientes a la publicación del dictamen 
en el <Boletín Oficial» de éstas, quién lo 
trasladará a la Comisión que lo hubiere 
dictaminado para que someta a nuevo 
estudio el proyecto o proposición de ley 
de que se trate. Entre tanto, se suspen
derá su inclusión en el orden del día dei 
Pleno o, en su caso, será retirado del 
mismo.

Artículo sesenta y cuatro.

La resolución que anule por contra- 
fuero el acto legislativo o disposición 
de carácter general del Gobierno que 
haya sido objeto de recurso, obligará a 
la inmediata publicación en el Boletín 
Oficial del Estado de la nulidad acordada, 
con el alcance que en cada caso proceda.

Articulo sesenta y cinco.

1. El jefe del Estado, antes de some
ter a referéndum un proyecto o propo
sición de ley elaborados por las Cortes, 
interesará del Consejo Nacional que 
manifieste, en plazo de quince días, si a 
su juicio existe en la misma motivo para 
promover el recurso de contrafuero.

11. Si el Consejo Nacional entendiera 
que dicho motivo existe, procederá á 
entablarlo en la forma prevista en el 
artículo sesenta y uno. En caso contra
rio, así como en el de quedar desesti
mado dicho recurso, la ley podrá ser 
sometida a referéndum, y después de su 
promulgación no podrá ser objeto de 
recurso de contrafuero.

Articulo sesenta y seis.

Una Ley especial establecerá las con
diciones, la forma y los términos en que 
haya de promoverse y susíanciarse el 
procedimiento a que dé lugar el recurso 
de contrafuero.

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.

El artículo sexto del FUERO DE LOS 
ESPAÑOLES queda redactado así:

«Artículo sexto. La profesión y prác
tica de la Religión Católica, que es la 
del Estado español, gozará de la protec
ción oficial.

El Estado asumirá la protección de la 
libertad religiosa, que será garantizada 
por una eficaz tutela jurídica que, a la 
vez, salvaguarde la moral y el orden 
público».

Segunda.
La Exposición de motivos y las Decla

raciones: 11 (número tres); 111 (número 
cuatro); Vlll (número tres); XI (números 
dos y cinco); y Xlll (números uno, dos, 
tres, cuatro, cinco y seis) del FUERO 
DEL TRABAJO, quedan redactadas en 
los siguientes términos:

Exposición de motivos
<Renovando la tradición católica de 

justicia social y alto sentido humano que 
informó la legislación de nuestro glo
rioso pasado, el Estado asume la tarea 
de garantizar a los españoles la Patria, 
el Pan y la justicia.

Para conseguirlo —atendiendo, por 
otra parte, a robustecer la unidad, liber
tad y grandeza de España— acude al 
plano de lo social con la voluntad de 
poner la riqueza al servicio del pueblo 
español, subordinando la economía a la. 
dignidad de la persona humana, teniendo 
en cuenta sus necesidades materiales y 
las exigencias de su vida intelectual, 
moral, espiritual y religiosa.

y partiendo de una concepción de 
España como unidad de destino, mani
fiesta, mediante las presentes declara
ciones, su designio de que también la 
producción española, en la hermandad 
de todos sus elementos, constituya una 
unidad de servicio a la fortaleza de la 
Patria y al bien común de todos los 
españoles.

El Estado español formula estas decla
raciones, que inspirarán su política 
social y económica, por imperativos de 
justicia y en el deseo y exigencia de 
cuantos habiendo laborado por la Palria 
forman, por el honor, el valor y el tra
bajo, la más adelantada aristocracia de 
esta era nacional. Ante los españoles, 
irrevocablemenlc unidos en el sacrificio 
y en la esperanza, declaramos»;

Declaración II
<3.— Sin pérdida de la retribución y 

teniendo en cuenta las necesidades téc
nicas de las empresas, las leyes obliga
rán a que sean respetadas las fiestas 
religiosas y civiles declaradas por eí 
Estado».

Declaración III
«4.—El Estado fijará las bases mini- 

mas para la ordenación del trabajo, con 
sujeción a las cuales se establecerán 
las relaciones entre los trabajadores y 
las empresas. El contenido primordial 
de dichas relaciones será tanto la pres
tación del trabajo y su remuneración, 
como la ordenación de los elementos de 
la empresa, basada en la justicia, la 
recíproca lealtad y la subordinación de 
los valores económicos a los de orden 
humano y social».

Declaración VIII
<3.—^^La dirección de la empresa será 

responsable de la contribución dé éste 
al bien común de la economía nacional».

Declaración XI
«2.—Los/ actos ilegales, individuales 

o colectivos, que perturben de manera 
grave la producción o atenten contra 
ella, serán sancionados con arregloa 
las leyes».

«5.—El Estado, por sí o a través de 
los Sindicatos, impedirá toda competen
cia desleal en el campo de la producción, 
así como aquellas actividades que difi
culten el normal desarrollo de la econo 
mía nacional, estimulando, en cambio, 
cuantas iniciativas tiendan a su perfec
cionamiento».

Declaración XIII
«1.—Los españoles, en cuanto parti

cipan en el trabajo y la producción, 
constituyen la Organización Sindical».

< 2.—La Organización Sindical se cons
tituye en un orden de Sindicatos indus
triales, agrarios y de servicios, por 
ramas de actividades a escala territorial 
y nacional que comprenda a todos los 
factores deja producción».

< 3.—Los Sindicatos tendrán la condi
ción de corporaciones de derecho pábll 
co de base representativa, gozando de 
personalidad jurídica y plena capacidail 
funcional en sus respectivos ámbitos de 
competencia. Dentro de ellos y en la 
forma que legalmente se determine, se 
constituirán las asociaciones respectivaa 
de empresarios, técnicos y trabajadores 
que se organicen para la defensa de sus 
intereses peculiares y como medio de 
participación, libre y representativa, ea 
las actividades sindicales y, a través de 
los Sindicatos, en las tareas comunita' 
rías de la vida política, económica f 
social».

< 4.—Los Sindicatos son el cauce de 
los intereses profesionales y econó
micos para el cumplimiento de los fines 
de la comunidad nacional y tienen I’ 
representación de aquéllos».

< 5.—Los Sindicatos colaborarán end 
estudio de los problemas de la produc-
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«ión y podrán proponer soluciones e 
iníervenir en la reglamentación, vigilan
cia y cumplimiento de las condiciones 
de trabajo».

<6.—Los Sindicatos podrán crear y 
mantener organismos de investigación, 
formación Ïnora!, cultural y profesional, 
previsión, auxilio y demás de carácter 
social que interesen a los partícipes en 
la producción».

Tercera.
]ii. Los artículos primero, segundo, 

sexto, séptimo, octavo, doce, trece, ca
torce, dieciséis y diecisiete de la LEY DE 
CORTES, quedan redactados como a 
eontinuación se expresa:

«Artículo primero.—Las Cortes son el 
órgano superior de participación del 
pueblo español en las tareas del Estado. 
Es misión principal de las Cortes la ela
boración y aprobación de las Leyes, sin 
perjuicio de la sanción que corresponde 
al Jefe de! Estado».

«Artículo segundo.—!. Las Cortes se 
íomponen de los Procuradores com
prendidos en los apartados siguientes:

a) Los miembros del Gobierno.
b) Los Consejeros Nacionales.
c) EI Presidente del Tribuna! Supre

mo de Justicia, el del Consejo de Estado, 
el del Consejo Supremo de Justicia Mili- 
lar, el del Tribunal de Cuentas del Reino 
y el del Consejo de Economía Nacional.

d) Ciento cincuenta representantes 
de la Organización Sindical.

c) Un representante de los Munici
pios de cada Provincia elegido por sus 
Ayuntamientos entre sus miembros y 
otro de cada uno de los Municipios de 
más de trescientos mil habitantes y de 
Jos de Ceuta y Melilla, elegidos por los 
respectivos Ayuntamientos entre sus 
miembros; un representante por cada 
Diputación Provincial y Mancomunidad 
interinsular canaria, elegido por las Cor
poraciones respectivas entre sus miem
bros, y los representantes de las Corpo
raciones locales de los territorios no 
constituidos en provincias, elegidos de 
la misma forma.

f) Dos representantes de la Familia 
por cada provincia, elegidos por quienes 
figuren en el censo electoral de cabezas 
de familia y por las mujeres casadas, en 
la forma que se establezca por ley

g) Los Rectores de las Universi
dades.

h) El Presidente del Instituto de Es
paña y dos representantes elegidos entre 
los miembros de las Reales Academias 
que Io componen; el Presidente de! Con
sejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas y dos représentâmes del mismo 
elegidos por sus miembros.

i) El Presidente del Instituto de Inge- 
’nieros Civiles y un representante de las 

Asóciaciones de Ingenieros que lo cons
tituyen; dos representantes de los Cole
gios de Abogados; dos representantes 
de los Colegios Médicos. Un represen
tante por cada uno de los siguientes 
Colegios: de Agentes de Cambio y Bol
sa, de Arquitectos, de Economistas, de 
Farmacéuticos, de Licenciados y Docto
res en Ciencias y Letras, de Licenciados 
y Doctores en Ciencias Químicas y 
Físico-Químicas, de Notarios, de Procu
radores de los Tribunales, de Registra
dores de la Propiedad, de Veterinarios 
y de los demás Colegios profesionales 
de título académico superior que en lo 
sucesivo se reconozcan a estos efectos, 
que serán elegidos por los respectivos 
Colegios Oficiales. Tres representantes 
de las Cámaras Oficiales de Comercio; 
uno de las Cámaras de la Propiedad 
Urbana y otro en representación de las 
Asociaciones de Inquilinos, elegidos por 
sus Juntas u órganos representativos.

Todos los elegidos por este apartado 
deberán ser miembr.os de los respectivos 
Colegios, Corporaciones o Asociacio
nes que los elijan)

La composición y distribución de los 
Procuradores comprendidos en este apar
tado podrá ser variada por ley, sin que su 
número total sea superior a treinta.

j) Aquellas personas que por su jerar
quía eclesiástica, militar o administrativa, 
o por sus relevantes servicios a la Patria, 
designe el Jefe del Estado, oído el Consejo 
del Reino, hasta un número no superior a 
veinticinco.

II. Todos los Procuradores en Cortes 
representan al Pueblo español, deben ser
vira la Nación y al bien común y no estar 
ligados por mandato imperativo alguno».

«Artículo sexto.—Los Procuradores en 
Cortes que lo fuesen por razón del cargo 
que desempeñan, perderán aquella condi
ción ai cesar en éste. Los designados por 
el Jefe del Estado la perderán por revoca
ción del mismo. Los demás Procuradores 
lo serán por cuatro años, siendo suscepti
bles de reelección; pero si durante estos 
cuatro años un representante de Diputa
ción, Ayuntamiento o Corporación cesase 
como elemento constitutivo de los mis
mos, cesará también en su cargo de Pro
curador».

«Artículo séptimo.—-I. El Presidente de 
las Cortes será designado por el Jefe del 
Estado entre los Procuradores en Cortes 
que figuren en una terna que le someterá 
el Consejo del Reino en el plazo máximo 
de diez días desde que se produzca la va
cante. Su nombramiento será refrendado 
por el Presidente en funciones del Consejo 
del Reino.

II. Su mandato será de seis años, man
teniendo durante este plazo su condición 
de Procurador en Cortes. El cargo de Pre

sidente de las Cortes tendrá las incompa
tibilidades que señalen las leyes.

111. El Presidente de las Cortes cesará 
en su cargo:

a) Por expirar el término de su man
dato.

b) A petición propia, una vez aceptada 
su dimisión por el Jefe del Estado, oído el 
Consejo del Reino reunido en ausencia 
del Presidente de las Cortes.

c) Por decisión del Jefe del Estado, de 
acuerdo con el Consejo del Reino, en 
reunión análoga a la prevista en el párra
fo anterior.

d) Por incapacidad apreciada por los 
dos tercios de las Cortes, presididas por 
el primer Vicepresidente o, en su caso, el 
segundo Vicepresidente, previa propuesta 
razonada de la Comisión Permanente, con 
análoga presidencia, o del Gobierno.

IV. Vacante la presidencia de las Cor
tes, se hará cargo de ella el primer Vice
presidente o, en su casó, el segundo Vice
presidente, hasta que se designe nuevo 
Presidente dentro del plazo de diez días, 

V. Los dos Vicepresidentes y los cua
tro Secretarios de las Cortes serán elegi
dos en cada legislatura y entre sus Procu
radores, por el Pleno de las Cortes».

«Artículo octavo.—Las Cortes funciona
rán en Pleno y por Comisiones. Las Comi
siones las fija y nombra el Presidente de 
las Cortes, a propuesta de la Comisión 
Permanente y de acuerdo con el Gobierno. 
El Presidente fija, de acuerdo con el Go
bierno, el orden del día tanto dej Pleno 
como de las Comisiones».

«Artículo doce.—I. Son de la compe
tencia de las Comisiones de las Cortes to
das las disposiciones que no estén com
prendidas en el artículo diez y que deban 
revestir forma de ley, bien porque así se 
establezca en alguna posterior a la presen
te o bien porque se dictamine en dicho 
sentido por una Comisión compuesta por 
el Presidente de las Cortes, un Ministro 
designado por el Gobierno, un Consejero 
perteneciente a la Comisión Permanente 
del Consejo Nacional, un Procurador en 
Cortes con título de Letrado, el Presidente 
del Consejo de Estado y el del Tribunal 
Supremo de Justicia. Esta Comisión emiti
rá dictamen a requerimiento del Gobierno 
o de la Comisión Permanente de las 
Cortes.

II. Si alguna Comisión de las Cortes 
plantease, con ocasión del estudio de un 
proyecto, proposición de ley o moción in
dependiente, alguna cuestión que no fuere 
de la competencia de las Cortes, el Presi
dente de éstas, por propia iniciativa o a 
petición del Gobierno, podrá requerir el 
dictamen de la Comisión a que se refiere 
el párrafo anterior. En caso de que el dic
tamen estimara no ser la cuestión de la 
competencia de las Cortes, el asunto será
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retirado del orden del día de la Comi
sión».

«Artículo trece.—Por razones de urgen
cia, el Gobierno podrá proponer al Jefe 
del Estado la sanción de decretos-leyes 
para regúlar materias enunciadas en los 
artículos diez y doce. La urgencia será 
apreciada por el Jefe del Estado, oída la 
Comisión a que se refiere el artículo ante
rior, la cual podrá llamar- la atención de 
la Comisión Permanente si advirtiera ma
teria de contrafuero. Acto continuo de la 
promulgación de uh decreto-ley se dará 
cuenta de él a las Cortes».

«Artículo catorce.—L La ratificación 
de tratados o convenios internacionales 
que afecten a la plena soberanía o a la in
tegridad territorial española, serán objeto 
de ley aprobada por el Pleno de las Cor
tes.

IL Las Cortes en Pleno o en Comisión 
según los casos, serán oídas para la ratifi
cación de los demás tratados que afecten 
a materias cuya regulación sea de su 
competencia, conforme a los artículos diez 
y doce».

«Artículo dieciséis.—El Presidente de 
las Cortes someterá al Jefe del Estado» 
para su sanción, las leyes aprobadas po^. 
las mismas, que deberán ser promulgadas 
en el plazo de un mes desde su recepción 
por el Jefe del Estado».

«Artículo diecisiete.—El Jefe del Estado 
mediante mensaje motivado y previo dic
tamen favorable del Consejo del Reino, 
podrá devolver uña ley a las Cortes para 
nueva deliberación».

B. Queda derogada la Disposición adi
cional segunda de la LEY DE CORTES.
Cuarta.

Los artículos tercero, cuarto, quinto, 
octavo, noveno, once y quince de la LEY 
DE SUCESION, quedan redactados en la 
siguiente forma:

«Artículo tercero.-Vacante la Jefatura 
del Estado, asumirá sus poderes un Con- * 
sejo de Regencia, constituido por el Presi
dente de las Cortes, el Prelado de mayor 
jerarquía y antigüedad Consejero del Rei
no y el Capitán General, o en su defecto 
el Teniente General, en activo y de mayor 
antigüedad de los Ejércitos de Tierra, Mar 
o Aíre y por este mismo orden, o sus res
pectivos suplentes designados conforme a 
lo dispuesto, en el artículo siguiente. Ei 
Presidente de este Consejo será el de las 
Cortes, y para la validez de los acuerdos 
se requerirá la presencia, por lo menos, 
de dos de sus tres componentes y siempre 
la de su Presidente o, en su defecto, la del 
Vicepresidente del Consejo del Reino». j

«Artículo cuarto.—Uno. Un Consejo 
del Reino, que tendrá precedencia sobre 
los Cuerpos consultivos de !a Nación, 
asistirá al Jefe del Estado en los asuntos 
y resoluciones trascendentales de su ex

clusiva competencia. Su Presidente será el 
de las Cortes y estará compuesto por los 
siguientes miembros:

—El Prelado de mayor jerarquía' y an
tigüedad entre los que sean Procuradores 
en Cartes.

—■El Capitán General o, en su defecto, 
el Teniente General en activo y de mayor 
antigüedad de los Ejércitos de Tierra, 
Mar o Aíre y por este mismo orden.

—El General Jefe del Alto Estado Mayor 
o, en su defecto, el más antiguo de los tres 
Generales Jefes de Estado Mayor de Tie
rra, Mar y Aire.

—El Presidente del Tribunal Supremo 
de Justicia.

—EI Presidente del Consejo de Estado.
—El Presidente del Instituto de España.
—Dos Consejeros elegidos por votación 

por cada uno de los siguientes grupos de 
Procuradores en Cortes:

a) El de Consejeros Nacionales;.
b) EI de la Organización Sindical-
c) El de Administración Local, y
d) EI de representación familiar.
—Un Consejero elegido por votación 

por cada uno de los siguientes grupos de 
Procuradores en Cortes:

a) El de Rectores de Universidad.
b) El de los Colegios profesionales.
Dos. EI cargo de Consejero estará vin

culado a la condición por la que hubiese 
sido elegido o designado.

Tres. El Jefe del Estado designará, a 
propuesta del Consejo del Reino, entre 
sus miembros, un Vicepresidente y los su
plentes de cada uno de los Consejeros 
miembros del Consejo de Regencia,

Cuatro. En los casos de imposibilidad, 
del Presidente o de que vaque la Presiden
cia de las Cortes y en este último caso, 
hasta que se provea esta Presidencia, le 
sustituirá el Vicepresidente del Consejo 
del Reino.

Cinco. Los acuerdos, dictámenes y pro
puestas de resclución del Consejo del 
Reino se adoptarán por mayoría de votos 
entre los Consejeros presentes, cuyo nú
mero no podrá ser inferior al de la mitad 
más uno de la totalidad de sus componen
tes, excepto cuando las Leyes Fundamen
tales exijan una mayoría determinada. En 
caso de empate decidirá el voto del Presi
dente»,

«Artículo quinto.—El Jefe del Estado es
tará asistido prcceptívamente por el Con
sejo del Reino en los casos en que la pre
sente Ley u otra de carácter fundamental 
establezca este requisito».

«Artículo octavo.-1. Ocurrida la muer
te o declarada la incapacidad del Jefe del 
Estado sin que hubiese designado suce
sor, el Consejo de Regencia asumirá los 
poderes, salvo el de revocar el nombra
miento de alguno de los miembros del 
propio Consejo, que en todo caso conser

varán sus puestos, y convocará, en ej 
plazo de tres días, a los miembros del 
Gobierno y del Consejo del Reino pan 
que, reunidos en sesión ininterrumpida y 
secreta, decidan, por dos tercios de los 
presentes, que supongan como mínimo la 
mayoría absoluta,, la persona de estirpe 
regia que, poseyendo las condiciones exi
gidas por la presente Ley y habida cuenta 
de los supremos intereses de la Patria de
ban proponer a las Cortes a título de Rey, 
Si la propuesta no fuese aceptada, el Go
bierno y ei Consejo del Reino podrán for
mular, con sujeción al mismo procedi
miento, una segunda propuesta en favor 
de Otra persona de estirpe regía que reúna, 
también las condiones legales.

11 Cuando, a juicio de los reunidos, 
no existiera persona de la estirpe que 
posea dichas condiciones, o las pro
puestas no hubiesen sido aceptadas por 
las Cortes, propondrán a éstas con las 
mismas condiciones, como Regente, Is 
personalidad que por su prestigio, capa
cidad y posibles asistencias de la Na
ción-, deba ocupar este cargo. Al formu
lar esta propuesta podrán señalar plazo 
y condición a la duración de la Regen
cia, y las Cortes deberán resolver sobre 
cada uno de estos extremos. Si la perso
na propuesta como Regente no fuese 
aceptada por las Cortes, el Gobierno y 
el Consejo del Reino deberán efectuar, 
con sujeción al mismo procedimiento, 
nuevas propuestas hasta obtener la acep
tación de las Cortes.

111. En los supuestos a que se refie
ren los párrafos anteriores, de no alcan
zarse en primera votación la mayoría de 
dos tercios, se procederá a segunda y,, 
en su caso, a. tercera votación. En esta 
última, para la validez del acuerdo bas
tará la mayoría de 1res quintos, que 
habrá de equivaler, por lo menos, a la 
mayoría absoluta.

IV. El Pleno de las Cortes habrá de 
celebrarse en el plazo máximo de ocho 
días a partir de cada propuesta, y el su
cesor, obtenido el voto favorable de las 
mismas, de acuerdo con lo que dispone- 
el artículo quince, prestará el juramenlo 
exigido por está Ley, en cuya virtud y 
acto seguido, el Consejo de Regencia le 
transmitirá sus poderes.

V. En tanto no se cumplan las previ
siones establecidas en el artículo once 
de esta Ley, al producirse la vacante en 
la Jefatura del Estado se procederá a la 
designación de sucesor de acuerdo con 
lo dispuesto en el presente artículo».

«Artículo noveno,—Para ejercer la Jefa
tura del Estado como Rey o Regente se 
requerirá ser varón y español, haber cum
plido la edad de treinta años, profesar la 
religión católica, poseer las cualidades 
necesarias para el desempeño de su alta 
misión y jurar las Leyes Fundamentales,.

MCD 2022-L5



28 de noviembre de 1966 9

a^sí como lealtad a los Principios que in- 
forman el Movimiento Nacional. El mismo 
joramento habrá de prestar el sucesor 

* después de cumplir la edad de treinta 
.años».

«Artículo once.—I. Instaurada la Co- 
roña en la persona de un Rey, el orden 
regular de sucesión será el de prímogeni- 
tura y representación, con preferencia de 
la línea anterior a las posteriores; en la 

’ misma línea, del grado más próximo al 
más remoto;en el mismo grado, del varón 
a la hembra, la cual -no podrá reinar, 

, pero sí, en su caso, transmitir a sus here
deros el derecho, y, dentro del mismo 
sexo, de la persona de más edad a la de 
menos; todo ello sin perjuicio de las ex
cepciones y requisitos preceptuados en 

' los artículos anteriores.
II. En el caso de que el heredero de la 

P Corona, según el orden establecido en e 
g^ párrafo anterior, no alcanzase la edad del 
j treinta años en el momento de vacar el 

trono, ejercerá sus funciones públicas un 
, Regente designado de acuerdo con el 

artículo octavo de esta Ley, hasta que 
j aquél cumpla la edad legal.

111. La misma norma se aplicará si 
í por incapacidad del Rey, apreciada en 
*.. la forma prevista en el artículo catorce
5 de esta Ley, las Cortes declarasen la 
^, apertura de la Regencia y el heredero no 

hubiera cumplido los treinta anos.
, IV. En los supuestos de los dos pá

rrafos anteriores, la Regencia cesará en 
cuanto cese o desaparezca la causa que 
la haya motivado*.

<Artículo quince. — !. Para la validez 
» de los acuerdos de las Cortes a que esta 
, Ley se refiere, será preciso el voto favo- 
1 rabie de los dos tercios de los Procura- 
. dores presentes, que habrá de equivaler, 
í por lo menos, a la mayoría absoluta del 
j total de Procuradores.

II. Sin embargo, en los supuestos a 
►^ que se refieren los artículos sexto y oefa- 
> vo delà presente Ley,de no alcanzarse en 
- primera votación la mayoría de dos ter- 
j cios, se procederá a segunda y, en su caso, 
> a tercera votación. En esta última, para 
> Ia validez del acuerdo bastará la mayoría 
f de tres quintos, que habrá de equivaler, 
; por lo menos, a la mayoría absoluta».

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
5 Primera.
' I. Cuando se cumplan las previsiones
1 <Iela Ley de Sucesión, la persona llamada

3 ejercer la Jefatura del Estado, a título 
de Rey o de Regente, asumirá las funciones 
y deberes señalados al Jefe del Estado en 
la presente Ley.

1 11. Las atribuciones concedidas al Jefe 
del Estado por las Leyes de treinta de 

* enero de mil novecientos treinta y ocho 
Y de ocho de agosto de mil novecientos

treinta y nueve, así como las prerrogati
vas que le otorgan los artículos sexto y 
trece de la Ley de Sucesión, subsistirán y 
mantendrán su vigencia hasta que se pro
duzca el supuesto a que se refiere el pá
rrafo anterior.

III. La Jefatura Nacional del Movimien
to corresponde con carácter vitalicio a 
Francisco Franco, Caudillo de España. 
Al cumplirsc las previsiones sucesorias, 
pasará al Jefe del Estado y, por delega
ción de éste, al Presidente del Gobierno- 

Segunda.
Al constituirse la próxima legislatura 

de las Cortes, entrarán en vigor las mo
dificaciones introducidas por la disposi
ción adicional tercera de la presente Ley 
en los artículos segundo, sexto y párrafo 
cinco del séptimo de la Ley de Cortes, 
y seguidamente las operadas en el Con
sejo del Reino según la nueva redacción 
del artículo cuarto de la Ley de Sucesión 
en la Jefatura del Estado establecida en 
la disposición adicional cuarta.

Tercera.
Con las salvedades previstas en la pre

cedente disposición transitoria, la presen
te Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su promulgación.

Cuarta.
En el plazo de cuatro meses, a contar 

desde la promulgación de la presente Ley, 
se publicarán los textos refundidos de las 
Leyes Fundamentales, en los que se re
cogerán las modificaciones a que se hace 
referencia en las disposiciones adiciona
les de la presente Ley, previo dictamen 
del Consejo del Reino y deliberación del 
Consejo de Ministros.

Quinta.
El Gobierno, en el plazo más breve 

posible, presentará a las Cortes los pro
yectos de ley o dictará las disposiciones 
conducentes a la debida ejecución de la 
presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. ,

A partir de las fechas de entrada en 
vigor de esta Ley, quedarán derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido en la misma.

Segunda.]
La presente Ley tiene el carácter de 

Ley Fundamental definido en el artículo 
diez de la Ley de Sucesión en la Jefatura 
del Estado,

Artículo segundo.—El referéndum se 
efectuará con sujeción al procediraieuto 
que se establece en el Decreto de veintiuno 
del presente mes y tendrá lugar el miér

coles día catorce de diciembre del año 
actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, 
dado en Madrid a veintitrés de noviembre 
de mil novecientos sesenta y seis.—FRAN
CISCO FRANCO.

3.752

Presidencia del Gobierno

DjECJ'¿ET0 2Ç/jI/(j60, 6¿e 22 ¿¿e no
viembre, por el que se actu.aliza el 
de 8 de mayo de 1947, regulador 
del procedimiento para la aplicar 
ción del referendum. (“Boletín Ofr 
cial del Estado” del día 32).
De acuerdo con Ila autoadzación 

conferida ai Gobierno por el artículo 
tercero de la Dey de la Jefatura del 
Estado de veintidós de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, 
que instituye el referendum, se dictó 
el Decreto de ocho de mayo de mil 
novecáentos cuarenta^ y siete, en el 
que se establecieron las dlBiposicio- 
nes conipiltementarias para la ejecu
ción de los preceptos de la misma.

El tiempo transcurrido desde en
tonces hace preciso actualizar las 
normas de procedimiento en aquél 
contenidas, para' ponerlas en' armo
nía. con otras disposiciones dictadas 
con posterioridad, y acomodar la di- 
vullgación del texto de los proyectos 
legislatívos a los nuevos medios ge
nerales de difusión.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro Subsecretario de la 'Presiden
cia' del Gobiemo y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, en, su 
reunión 'del día once de noviembre 
die mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—El referéndum 

dmstituido por Ley de la Jefatura del 
Estado de veintidós de 'octubre de 
md novecientos cuarenta y cinco se 
regirá en su aplicaicáón por las nor
mas de procediraient-o contenidas en 
el presente Decreto.

Artículo segundo.—'El acuerdo de 
.someter ai referéndum un Proyecto 
dé Ley débida-mente aprobado reves
tirá la forma de Decreto expedido 
por la Jefatura del Estado, conten
drá el texto litera'! del Proyecto le
gislativo objeto, dé la consulta .popu- 
l'ar y 'señalará el día en que haya de 
celébrarse la votaoión.

En el más breve plazo posible, a 
partir dé su publicación en el Bole
tín Oficial del Estado, el Decreto 
■referido se insertará integramente 
en el “Boletín 'Oficial” de las provin
cias y en todos los periódicos que se 
editen en España; se expondrá al 
público durante el período que me
die entre la convocatoria y la cele- 
bra'cián del referéndum, fijándolo al
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efecto en los tablones de edictos de 
la totalidad de los Ayuntamientos de 
ia Nación y será ampliamente difun
dido por radio y televisión en el 
mismo lapso d'e tiempo.

Artículo tercero.—Todos los cóanda- 
danœ. españoles mayores de veintiún 
años, sin, distinción de sexo, estado 
o profesión, tienen el derecho y la 
otbügaci'ón die tomar parte en la vo
tación del.' referéndum, emitiendo 
ilibremente el sufragio a favor o en 
contra del Proyecto legislativo con
sultado, sin' otras excepciones que 
las contenidas en el artícuilo tercero 
de la Ley electoral de 'Ocho dé agosto 
de mil novecientos siete.

Artículo cuarto.-^-fíterá requisito- in- 
idispensaible para la emisión del voto 
hallarse inscrito- en la lista de elec
tores que corresponda a la sección 
donde corresponda efectuarse, según 
el último Censo de Residentes ma
yores de edad que ha de servir dé 
base para la aplicación del referén
dum, formado por el Instituto- Na
cional de Estadística, en cumplimien
to del correspondi-ente Decreto de la 
Presidencia del Gobierno.

Artículo quinto-.— Cada término 
municipal constituirá circunscripción 
électoral independiente para las vo
taciones dé referéndum.

Regirá en cuanto a ellas la .-división 
en distritos- y seccionas électorales 
conforme a la cual ha sido confecciO'- 
nado el Censo de Résidentes mayo
res dé edad, sin perjuicio de que 
puedan. constituirsé nuevas secciones 
en aquellos lugares en que ello sea 
aconsejable por razones demográfi
cas.

Artículo sexto.—En el término dé 
cinco días a partir de la publicación 
del Decreto dé convocatoria, las Jun
tas municipales del Censo electoral 
de toda España edebrarán sesión 
para dar inmediato cumplimiento al 
artículo veintidós de la Ley electoral 
de ocho de agosto de mil n-ovecien- 
tos sitete, designando los locales 
donde hayan de instalarse los Cole- 
gi'os electorales y publica-ndo la rela
ción de los señalados en el “Boletín 
Oficial” dé la respectivas provincias 
dentro de los diez días siguientes.

Artículo séptimo.—-En cada sección 
électoral habrá una Mesa encargada 
de presidir la- votación, conservar el 
orden y velar por la -pureza del su
fragio, que estará integrada por un 
Presidente y dos Ad.iun-tos, pudiendo 
ser también asociados a ella, en 
calidad de Interventores, dos ciuda
danos setteocionados entre los que 
volunt a ri a rn-en te lo soliciten..

Artículo octavo.—El Presidente, y 
los Adjuntos deberán tener la cuali
dad de electores en -la sección en 
que actúen y reumir, además, alguna 
de las condiciones siguientes:

A) Poseer título aca-démico o pro
fesional.

B) Ser beneficiario del régimen de 
protección a famiha-s numerosas.

C) .Esta-r afincado en el Municipio 
de que se trate o ej-erecer en su tér
mino actividades de carácter agríco- 
la-, industrial o comercial, como em
presario, técnico u obrero.

Los Interventores que eventual
mente puedan formar parte de las 
Mesas electorales habrán de hallarse 
también inscritos en la lista de -la' 
sección en qué hayan de desempeñar 
su cometido.

Todos los compon-entes -de las Me
sas electorales deberán poseer el gra
do de instrucción necesario para 
ejercer acertadamente sus funciones 
y carecer de defecto físico que lo im
pida o- dificulte.

Artículo- noveno.—Com-p ete a las 
Juntas municipales del Censo elec
toral la. designación de los Presiden
tes, Adjuntos e Interven,tores de las 
Mesas -electorales, siguiend-o para 
ello el procedimiento mar-cado- -en 
los a-rtículos siguientes.

Las Juntas municipales -del Censo 
-electoral estarán comstótuidas ' en la 
forma que determina -el artículo 'once 
'de la ' Ley de ocho de agosto de mil 
novéciientos siete, con las modifica
ciones introducidas por el artículo 
segundo del -Decreto de la Presiden- 
ci'a del Gobierno -de veintinu-eve dé 
septiembre de mil noveci'entos cua
renta y cinco-, entendiéndose que la- 
referencia a los Jueces municipales 
que han de presidirla-s se reputa he
cha, de acuerdo! con la Ley de Bases 
para la reorganización de la. Justicia- 
Municipal de diecinueve de julio de 
mil novecien.tos cu-aren-ta y cuatro, a 
•los Jueces municipales o comarcales 
en las localidades en que existan di
chos funcionarios, y -a los Jueces de 
paz donde no los hubiera, si bien 
los últimos' podrán ser reemplazados 
indistintamente por sus sustitutos, 
los. Fiscales de paz, y sus sustitutos 
mediante acuerdo de las Juntas pro
vinciales del Censo, previo informe 
de los Jueces comarcales, cuando- así 
lo aconsejen las necesidades o- ■con- 
véniencias -del servicio.

Artículo diez.—'En el término de 
diez días naturales, contados desde 
él siguiente ai que se publiqu-e el 
Decreto de convocatoria en el Bole
tín Oficial del Estado, los Alcaldes 
propondrán a las respectivas Juntas 
municipales dei Censo , los electores 
que juzguen más idóneos parai de
sempeñar l'os cargos de Presidente y 
Adjuntos en cada una ide la-s -seccio
nes del distri.to électoral, formando 
al efecto tres listas por siección, co
rrespondientes á los apartados A), 
B) y C) del artículo octavo, de mane- 
ra que. cada lista, contenga como 
•mínimo seis nombres de electores 
calificados, por rigu-roso orden alfa
bético de apellidos y con numeración 
correlativa.

En el mismo plazo de diez días, 
los -électores que desieen ejercer ej 
cairgo de Interventor lo solicitarán 
-m-adiante instancia dirigida a log 
Presidentes de las Juntas municiipa, 
les dal Censo electaral, expresando 
sus circunstancias personales, profe, 
sión y domicilio, así como la sección 
ei-ectoral a que pertenecen.

Artículo once.—'Recibidas las ¡no 
puestas, las Juntas municipales dd 
Oenso- las examinarán, a fin de ecan* 
probar que los co-mprendidos en ellas 
reúnen la cualidad de electores en 
-Las respectivas secciones. En defecto 
de algunas de las propuestas, o cuan
do a causa de las ' exclusiones acorda
das los électores propuestos no 11«. 
gu'en a seis, las Juntas completarán 
este número seleccionando, a su 
prudente arbitrio, los electores de Ja 
sección de que se trate más califica
dos por .razones de edad, estad-o y 
profesión. •

Artículo doce.—^Dentro de los din? 
GO ’días siguientes al que haya expl 
rado- el término de remisión de 
propuestas y de admisión de solici
tudes, las Juntes municipales dé 
Canso se reunirán en sesión, públiiea 
peída' proceder a la designación «te 
los •Presidentes, Adjuntos y respectif 
vos suplentes de cada una. de Jias 
Mesas correspondi-en-tes a-- las seccto 
nes en qué se halla -dividido d 
distrito- electoral, así como de los 
Interventores que hayan dé actuar 
en las mismas.

Artículo trece;—Las Juntes muni- 
cüpales -del Gen-so. decidirán por sor
teo! entre las tres' listes a: que se 
refiere el artículo -once .de cuál de 
ellas deberá ex-traerse el Presidente 
de Ia Mesa en caída sección. El nom» 
bramiento de Presidente 'recaerá en 
uno de los électores correspondientes 
al grupo a que -se refiera, la; lista 
favorecida, designado también, por la 
suerte. El que le S'iga en orden M- 
mórico en la propia lista quedará 
automáticamente designado suple-nte. 
De igual forma' se efectuará los 
nombramiento© de Adjuntos y su- 
pliente.s entre lois electores compren
didos en las dos listes Péstantes. 
Tanto el- Presidente como tes A-djun- 
tos, y sus respectivos suplentes, ejer
cerán los cargos por una sola vez, 
renovando©© totalmente las Mesas 
efliectoiras en cada- votación de -refe 
réndúm.

Artículo- catorce.—-AJI presádenite Y 
a l'os Adjuntos les sustituirán sus 
respectivos suplentes. En caso- de 
failtar éstos-, se efectuarán nuevas 
desnignecionies para cubrir las vacan
tes en la forma. an,tes previste.

Artículo quince.—'La-s instancias de 
ids que deseen actuar como Interven
tores serán n:um-eradas por orden de 
presentación y clasáficaidas por see' 
ciones. a fin de dar cuente de ell¡á^ 
a la Junte municipal del Censo en
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la sesión en que este Orgainisaïlo 
procedía a la designación de les com
ponentes de las Mesas elect/erales.

La Junte municiipail del Censo, 
,0ip(rie!ciando con libertad de criterio 
los méritos y oincunátancias de los 
gollioitentes, acordará los nombrar 
jnientos de Interventores, en número 
máximo de dos ¡por caída sección, sin 
que contra sus .acuendos queipa re
curso alguno.

Artículo dieciséis.—Hechas las de- 
signaciones, se publicarán acto se
guido en el tablón dé edtictos, comu
nicándose además por oficio a los 
Presidentes, Adijuntó® y suplentes 
nombrados, para los que será obliga- 
toria la aceptación de! cargo, salvo 
á alegan excusa justificada, cuya 
apreciación quedará al arbitrio de 
Jas Juntes municipiales del Censo, 
las que en caso de estimaílas proce
derán a nombrar a los sustitutos, 
sigudendo el orden corrélaitivo de su 
indusión en la ’liste en que figure el 
susti tuido.

A los Intervenitores se lies facilita
rá una credienciail de su nombramien
to, mediante cuya presentación y 
después de acreditar su identidad 
deberán ser admitidos a, formar par
te de la Mesa en él momento de 
constituirse.

Articulo diecisiete.—'ba Mesa, com- 
puesta del Presiidente y los dos Ad
juntos, se constituirá a las ocho de 
te mañana del día fijado para la vota- 
dón en él local en que éste haya dé 
cellébrarse y desde la indicada hora 
hasta las nueve, el Presidente exami
nará y declarará suficientes, en su 
caiso, la credencáatl y lo® documen tos 
aicreditetivos de la personaliidad de 
tos Interven toras, admitiendo a. és
tos, si procede, al ejercicio de los 
der,echos que les confiere su cargo.

Articulo dieciocho.—Constituida la 
Mesa por el Presidente y los dos 
Adjuntos, y, en su caso, con los Inr 
terventores nombrados y admitidas 
al ejercicio del cargo, se extenderá 
la correspondiente acte de constitu
ción, que será firmada por todos los 
componentes de ella.

Artículo diecinueve.—iLa Votación 
se verificará simultáneamente en to
te las secciones el día señalado, 
d&'ndo comienzo a las nueve en pun
to de la mañana y continuando sin 
toterrupción hasta las siete de la 
tauxie.

Sólo por causa de fuerza mayor 
y bajo la respoinsabilidad de los 
reispectivos Presidientes de . Mesa y 
•te los Adjuntos podrá diferiirse él 
9*cto de la votación o^ suspeniderse 
•teapués de comben zado, . debiiendo 
aquéllos dar cuenta in m-edia ta miente 
del acuerdo del aplazan lento o sus
pension a la J'unta municipal del 
Censo respectiva, la que adoptará 
Ícs acuerdos procedentes y pondrá 
'^ hecho en conocimiento de la Jun

te Provincial del Censo electoral por 
él medio más rápido.

Articulo veinte.—iba votación se 
efectuará secretamente y por papele
ta. ba papelete será de color blanco, 
ajustada a moi'dielo oficial, y sólo con
tendrá impresa la frase interrogati
va: ’’¿Ratifica con su voto el Proyec
to de Ley..., aprobado en... de... 
de...?”, y a .oontinuaci:ón un espacio 
para' poner las itelabras Sí o No.

Se tendrán por nulas, y no serán 
computeidas en el escrutinio,- das pa
peletas que no œ su jeten a las carac- 
terísbiCas señaladas en el párrafo 
anterior.

Artículo veintiuno.—^A las nueve 
dé la mañana, el Presidente anuncia
rá él comienzo de la votación y los 
élGCt'ores se acercarán, uno a uno, a 

• da Mesa manife^ndo su nombre y 
aipellidos. Una vez comprobada su 
liniclusión en la liste- del Cíenso y, 
asimismo, la identidad personal del 
votente, caso dé ofrecer duda a cual
quiera de los miembros de ia Mesa-, 
aquél entregará la papéleta doblada 
ai Presidente, quien la depositará en 
la urna destinada al efecto, anotán
dose a continuación él nombre y 
apellidos de ia persona que acaba de 
emitir él -sufragio en una liste nume
rada de electores par él orden que 
lo efectúen y que expresará también 
el número con que cada uno de ellos 
figura’ en la lista electoral.

Articulo veintidós.—0 élector que 
por razón de ausencia, cualquiera 
que fuese él motivo de éste, río pue
da emitir él sufragio en el lugar de 
su residencia habitual, deberá obte
ner de la Junte municipal dél lOenso 
respectivo certificado de figurar ins
crito en las listas électorales corres- 
pondientes, y este certificado le auto
rizará para votar en la ilocalidiad que 
él interesado designe, y que se hará 
constar necesariamente en dicho do
cumento, presentendo a la Mesa elec
toral de la sección o seoci'ones ordi
narias habilitadas por la Juntei mu- 
nicipatl dél Oenso para 'recibír los 
votos de los traseúntes. ba certifica
ción quedará en poder de la Mesa.

Cuando las Juntes municipales li
bren los certificados a que antes se 
hace referen-cia, tales Organismos 
tomarán nota de ello y comunicarán 
a las Juntes municipales de las lo
calidades désignadas por los electo
res, en evitación de duplicación de 
votos.

El ceirtiificado a que se refiere el 
presenté artículo podrá ser solicita
do, en nombre del elector, por persea- 
ña debidamente autarizada, acredi
tando ésta su identidad y representa
ción con documento autenticado por 
Notarios, Alcaldes, Teniente* de Alcal
de o Jefe del Centro, Dependencia o 
Empresa donde él elector prestare 
sus. servicios.

Artículo veintitrés.—'bas clases e 
indiviiduos de tropas en filias pertene- 
cientes a . los Ejércitos de Tierra', 
M'ár y Airé inscritos en el Censo de 
la locaEidad de su destino votarán en 
la sección correspondiente en la for
ma ordinaria. Los que se hallaren 
destinados en 'iUgar distinto de aquel 
en que eistiuviéran inscritos en el 
C5enso 'serán incluidos en relación o 
certificación que inscriban los Jefes 
dé Cuerpo correspondientes, y con 
ella deberán votar en la sección res
pectiva del sitio donde estén prestan
do sus servicios.

Artículo veintiouatiro.—A las siete 
en punto de la tarde, el Presidente 
dará por terminada da votación, no 
penmitiéndose entrar en el local a 
nuevos electores ni admitiéndose 
otros sufragies que el de los presen
tes, tras lo cual votarán los miem
bros de la Mesa.

Artículo veinti)cánco.---<Joncluáda la 
votación, se Verificará el escrutinio, 
que será públiico, en cada Una de las 
secciones, haciéndose el recuento dé 
los votos, tras lo cual el Presidente 
lo dédarárá terminado; anunciará 
en voz alte su resultado, especifican
do el número de papéletas leídas, él 
dé votantes y él de votos emitidos 
en pro y en contra dél proyecto ié- 
gisGativo sometido a referéndum y 
procederá á quemar las papeletas 
extraídas de las urnas.

Artículo veintiséis.—Terminado él 
escrutinio, se hará público su resul- 
•teido, fijando en la puerte del local 
certificación expresiva dél mismo y 
procederá la Mesa a redactar y sus
cribir él acta de la sesión, en la cual 
Sé expresará deteUadamente el nú
mero de electores dé la sección, el de 
votantes y el de votos escrutados a 
favor y en contra del Proyecto dé 
bey sónietido a referéndum.

Artículo veintisiete.— Inmediate- 
ménte, las Mesas électorales cursa
rán .a la Junte municipal del Oenso 
respéctiva la documentación reCotiva 
a la Votación efectuada, consistente 
en el acta de constitiución de Mesa, 
la listel numerada de votantes y él 
acta de la sesión, cuidando el Presi- 
dente de recoger el oportuno recibo 
justificativo de la recepción dél 
pli ego.

Artículo veintiocho.—Dos días des
pués de la votación, a las diez de la 
mañana, las Juntas municipales del 
Censo electoral célebrarán sesión 
pública, a fin de homologar su resul
tados en cada una de las secciones 
del distrito o distritos y de totalizar 
los datos de las circuniscripción ex- 
ipresivos dél número de electores 
inscritos, dél de votantes y dél de 
votos emitidos a favor y en contra 
dél Proyecto de bey sometido a refe- 
rénidum, consignándose todo ello de 
forana precisa y con'oreta en 'él acta 
de la sesión, de la que se remitirá
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copia cecrtifi-cada a la Junta, provinciail 
del Oenso.

Artículo veintinueve.—ÍBl séptimo 
día posterior al de ia votaicáón, y 
hora de las diez ide la mañana, se 
ireunirán en sesión pública' las Jun
tas provinciales del Censo, con obje
to de conocer leus resuitados del 
referénduim en cada uno de los Mu
nicipios, según las certificaciones que, 
le hubieren sido remitidas por las 
Juntas municipales, y de totalizarlos 
con relación a 'la provincia, dastfi- 
cándol'Os también por número de 
electores, de votantes y de votos fa
vorables o adversos al Proyecto le
gislativo- consultado y remitiendo 
copia certificada del acta de la se
sión a la Junta: Central del Censo 
électoral.

Artículo treinta.—'La Junta Cen
tral del Censo, en sesión que convo
cará su ¡Presidente y se verificará a 
los veinte días de la votación, proce
derá a resumir con relación a toda 
España y en vista de las certificacio- 
nes remitidas por las Juntas provin
ciales, los resultados del referéndum; 
precisando el número total de electo
res, el de votos y el de sufragios 
favorables y adversos al Proyecto de 
Ley de que se trata.

Seguidamente,. el Presidente del 
Tribunal Supremo de Justicia, en su 
calidad, de Presidente de la Junta 
Central del Censo electoral, declara
rá solemnemente ratificado o redha- 
aado por mayoría de votos el Pro
yecto de Ley sometido a consulta' de 
ía Nación.

Didhos resulta:dos y declaración 
serán cursados inmediatamente a la 
Presidencia del Gobierno y a. la de 
las Córtes Españolas.

Artículo treinta y uno.—Ouaiquier 
ciudadano español que se halle en el 
pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos podrá impugnar la validez 
de la votación efectuada en. una o 
varias secciones m ediante escrito 
¡presentado, dentro del siguiente día 
ai en que hubiere tenido lugar, a la 
Junta municipal del Censo, al que 
deberá acompañar la prueba docu
mental justificativa - de los hechos en 
que se funde.

Artículo treinta- y dos;.—Las Jun
tas municipales del Censo electoral 
elevarán con su informe las reclama
ciones presentadas en tiempo hábil a 
la Junta provincial de que dependan, 
en unión de la certificación a que se 
refiere el artículo veintinueve.

Artículoi tremtai y fireai.—[Lias Juntas 
provinciales del Censo examinarán, 
a medida que las vayan recibiendo 
las impugnaciones formuladas, y en 
vista de las pruebas documen.tales y 
del informe de las Juntas municipa
les y sin audiencia del reclamante, 
las estimarán o rechazarán, haciendo 

públicos sus acuerdos ai comenzar 
la sesión a que se refiere el artículo 
veintinueve. Contra el acuerdo de- 
sestimatorio no se dará otro recurso 
que el de súplicai ante la Junta Cen
tral del Censo electoral, interpuesto 
den'tro del siguiente día al de su 
adopción.

Artículo treinta y cuatro.—La-s 
Juntas provinciales del Censo debe
rán estimar las reclamaciones cuan
do se halle plenamente justificado 
mediante prueba documental que los 
resultados de la votación se hallan 
viciados por violencia, intimida.ción, 
fraude o soborno. Estimada una re
clamación, dejarán de oomputarse los 
votos de la sección o ©ecci'ones a que 
afecte.

Artículo treinta y cinco.—La Junta 
Central del Censo examinará, a me
dida que los vaya recibiendo los 
recursos de súplica interpuestos sin 

' conceder audiencia al recurrente, y 
los estimará o rechazará, apreciando 
libiremente las- alegaciones y las 
pmietoas, acor da nd o, en el primer 
caso, que se excluyan de cómputo 
los votos de la -sección o secciones 
reclamadas, y disponiendo en el se
gundo el archivo del expediente con 
la fórmiula de “Visto”. De sus acuer
dos se dará cuenta por repelón, al 
dar comienzo la sesión a que se refie
re el articulo treinta.

Artículo treinta y seis.—Todos los 
que perturben o intenten, perturbar 
la 'pacífica! y ordenada celebración de 
las votaciones y escrutinios, coarten 
la libertad de los elect-ores o empleen 
medios fraudulentos para falsear los 
resultados del referéndum, serán 
sanci onados gu:bern a-tó va men te con 
arreglo a la Ley de treinta de julio 
de mil novecientos cincuenta y nue
ve, sin perjuicio de la responsabili
dad' criminal en que los infractores 
puidi'éran estár incursos, que les será 
exi'gida por los Tribunales..

Artículo treinta y siete.—En todo lo 
que no se halle expresamente previsto 
en el presente Decreto regirán como su
pletorias las disposiciones de la Ley 
Electoral de ocho de agosto de mil no
vecientos siete.

Artículo treinta y ocho. —Por la Presi
dencia del Gobierno se dictarán las dis
posiciones que fuesen necesarias para la 
debida aplicación de este Decreto.

Artículo treinta y nueve.—El presente 
Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado.

Dado en Madrid, a veinliqno de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
seis.—FRANCISCO FRANCO..—El Mi
nistro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno, Luis Carrero Blanco.

3.755’

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisaría de Aguas de la Cuenca 

del Duero
ANUNCIO ■

Doña Julia Miguel Paniagua y don To
ribio del Amo Alvarez, vecinos de Ma
yorga de Campos (Valladolid), solicitan 
la inscripción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidos por Real Decreto de 
12 de abril de 1901, de un aprovechamiento 
del río Cea, en término municipal de Ma
yorga de Campos (Valladolid), con destino 
a riegos.

Como título justificativo de su derecho 
al uso del agua ha presentado copia de 
Acta de Notoriedad tramitada en los tér
minos establecidos por el artículo 70 del 
vigente Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaría (con liquidación dd 
pago de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.® del Real 
Decreto Ley número 33, de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de vein
te (20) días, contado a partír del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Valla- 
dolid, puedan presentar reclamaciones los 
que se consideren perjudicados, en la Al
caldía de Mayorga de Campos o en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referencia 
(L número 4.667).

Valladolid, 31 de octubre de 1966.—El 
coiqisario jefe de .Aguas. Cipriano Alva- 
íé^uíz?' _ L 3.441-2.696 Í^w#-_ _ _ _ - 
; ASWNISTR^ 1

CUENCA DE CAMPOS
Habiemclo! südio aiprobados jkir ■esta 

Goúqporacióa mumciipail, en 'Secretaria 
del Ayuntamienito y por espacio de 
quince días, quedan eapiuestos al pú
blico, a 'efectos de examen y reclama- 
cienes, los siguiemtes documentos:

Presuípuesbo municipal ordinario 
para el próximo año de 1867.

Ordenanza fiscal del nuevo impues
to sobre cinculación de vehículos do 
tracción mecáni.ca por vía pública.

Expediente de modificación de las 
ordenanzas del arbitrio municipal '30 
bre la riqueza dé rústica y urbana.

Cuenca de Campos, 21 de noviem
bre de 1966.—'El alcalde, N. Mañueco. 

3.700-2.697

IMPRENTA DE LA MPUTACION PROVINCUt
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